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RESPUESTA: VALORACION DE APOYOS PcD OLGA MATILDE CABRA CALDERON, C.C.
52583712,

Marcia Natalia Cortes Angulo <mcortesa@sdis.gov.co>
Jue 10/11/2022 13:35

Para: Juzgado 13 Familia - Bogotá - Bogotá D.C. <flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Bogotá, D.C. Noviembre 2022

Señores
 JUZGADO TRECE DE FAMILIA BOGOTA D.C 
Dirección: Carrera 7º No 12 C- 23 Piso 5 
Correo Electrónico: flia13bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
La Ciudad  

Asunto: Valoración de Apoyo para la Señora OLGA MATILDE CABRA CALDERON

Referencia: Con registro E2021029875

Reciba un cordial saludo y éxitos en las ges�ones diarias.
 
Por medio del presente correo y por solicitud de la coordinadora de la modalidad de Atención
Emergente remito nuevamente el informe de Valoración de apoyos, de la persona con discapacidad,
OLGA MATILDE CABRA CALDERON, iden�ficada con Cédula de Ciudadanía 52583712, del Radicado SDIS
RAD E2021029875; en los términos del ar�culo 33 de la ley 1996 de 2019, el cual  se remi�ó por
información de la misma el pasado mes de diciembre del 2021.

En adjunto se allega, informe de valoración de apoyo del día 25 de noviembre de 2021, el
consen�miento informado y los correspondientes documentos de la señora MARIA DEL OLGA MATILDE
CABRA CALDERON para su correspondiente conocimiento.

Quedo atenta a cualquier inquietud.

Agradezco su atención prestada.

Agradezco la atención prestada. 

Atentamente;

imag
en MARCIA NATALIA CORTES ANGULO

Profesional Psicologia. Atención Emergente 
Proyecto 7771 "Fortalecimiento de las oportunidades de

inclusión de las personas con discapacidad y sus familias,
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cuidadores-as en Bogotá” 





















































































Bogotá, D.C, noviembre 2021

Señora
CARMEN JANETH CABRA CALDERON
Correo Electrónico: janethcabra@gmail.com  
Teléfono: 3132288910
Ciudad

Asunto:           Valoración de Apoyo para la Señora OLGA MATILDE CABRA CALDERON
Referencia:      Con registro E2021029875

Cordial saludo.

En atención a la solicitud con número indicado en la referencia, el cual fue remitido al Proyecto  7771
“Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus
cuidadores - as en Bogotá”  de la Secretaria Distrital de Integración Social - SDIS, solicitando valoración de
apoyo conforme a lo establecido en ley 1996 de 2019.

Me permito informar que se agenda visita domiciliaria para el día 25 de noviembre del 2021, con el equipo
interdisciplinario de la SDIS, que realizaran la valoración de apoyo para la señora OLGA MATILDE CABRA
CALDERON, en la dirección indicada por usted, Calle 76 Bis B No 94-81.

Cordialmente,

JESSICA NATHALIE ARIZA CASTELLANOS
Asesora del Despacho
Proyecto 7771 “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus cuidadores-as en Bogotá”

Elaboró: Diana Velasco – Coordinadora Modalidad de Atención Emergente. Proyecto 7771
Revisó:   Leonardo Rodríguez – Contratista – Proyecto 7771
 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012
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Cod Dependencia: 
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Remite: DIRECCION POBLACIONAL
Destino: CARMEN JANETH CABRA CALDERON
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2021105088

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211123-162629-0d3897-66092557

Finalizado

2021-11-23 16:26:29

2021-11-23 20:03:02

Firma: Firmante 

Nathalie Ariza
1023867577
jarizac@sdis.gov.co
Asesora de Despacho 105 - 05
SDIS

Revisión: Firma Revisión 

Jimmy Leonardo Rodriguez Medina 
80100207
jlrodriguezm@sdis.gov.co
Contratista 

Elaboración: Firma elaboración 

DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 
52747334
dvelascov@sdis.gov.co
Abogada
Secretaria Distrital de Integración Social 
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2021105088

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211123-162629-0d3897-66092557

Finalizado

2021-11-23 16:26:29

2021-11-23 20:03:02

Elaboración

DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 
dvelascov@sdis.gov.co

Abogada

Secretaria Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:26:29

Lec.: 2021-11-23 16:28:58

Res.: 2021-11-23 16:29:01

IP Res.: 191.156.177.50

Revisión

Jimmy Leonardo Rodriguez Medina 
jlrodriguezm@sdis.gov.co

Contratista 
Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:29:01

Lec.: 2021-11-23 16:30:32

Res.: 2021-11-23 16:31:38

IP Res.: 201.244.250.238

Firma

Nathalie Ariza
jarizac@sdis.gov.co

Asesora de Despacho 105 - 05

SDIS

Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:31:38

Lec.: 2021-11-23 20:02:16

Res.: 2021-11-23 20:03:02

IP Res.: 186.154.243.98
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FORMATO DESIGNACIÓN DE FACILITADOR PARA VALORACIÓN 

DE APOYOS 
 
 

Documento no 
controlado  

 
Bogotá, D.C., noviembre del 2021 
  
Número: 05 
 
 
Se designan como facilitadores a los profesionales que se relacionan a continuación:  
 

Nombres y Apellidos No de 
identificación 

Cargo o tipo de 
vinculación 

Dependencia 

 
Diana Viannet Velasco Virgues 

 

 
C.C 52.747.334 

Abogada - Contratista 
de la SDIS 

Proyecto SDIS 7771 
Discapacidad 

 
Katherine Daniela Arévalo Abello 

 
 

 
C.C 1.019.117570 

Psicóloga - Contratista 
de la SDIS 

Proyecto SDIS 7771 
Discapacidad 

 
 
En cumplimiento del ejercicio de sus funciones, se designa a los Profesionales, como facilitadores para 
adelantar el proceso de valoración de apoyo relacionado en el artículo 33 de la ley 1996 de 2019, en el 
marco de los lineamientos establecidos en el Documento de lineamientos y protocolo nacional para la 
valoración de apoyos, así como en los términos definidos por la ley, para la entrega del respectivo 
informe final de valoración de apoyos de la persona con discapacidad identificada como:  
 
    

Nombres y Apellidos No de identificación Radicado SDIS 
OLGA MATILDE CABRA CALDERON 

 
C.C 52.583.712 E202129875 

 
Cuya valoración de apoyo fue solicitada por: El titular __, Juzgado de familia _X_, Red de apoyo _X_, 
Persona Jurídica __ 
 
CÚMPLASE,  
 
 
JESSICA NATHALIE ARIZA CASTELLANOS 
Asesora de Despacho 
Proyecto “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus cuidadores-as en Bogotá” 

 
Anexos: un (1) Folio  
 
Elaboró: Diana Velasco Virgues  
Revisó:    Leonardo Rodríguez 
Aprobó: Leonardo Rodríguez 

 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

FORMATO DESIGNACIÓN VALORACIÓN NO. 5 OLGA
MATILDE

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211123-162527-9aeac9-54696261

Finalizado

2021-11-23 16:25:27

2021-11-23 20:03:16

Firma: Firmante 

Nathalie Ariza
1023867577
jarizac@sdis.gov.co
Asesora de Despacho 105 - 05
SDIS

Aprobación: Firma Aprobación 

Jimmy Leonardo Rodriguez Medina 
80100207
jlrodriguezm@sdis.gov.co
Contratista 

Elaboración: Firma Elaboración 

DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 
52747334
dvelascov@sdis.gov.co
Abogada
Secretaria Distrital de Integración Social 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

11
12

3-
16

25
27

-9
ae

ac
9-

54
69

62
61

20
21

-1
1-

23
T

20
:0

3:
19

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

2 
de

 3



TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

FORMATO DESIGNACIÓN VALORACIÓN NO. 5 OLGA
MATILDE

SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL
gestionado por: azsign.com.co

20211123-162527-9aeac9-54696261

Finalizado

2021-11-23 16:25:27

2021-11-23 20:03:16

Elaboración

DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 
dvelascov@sdis.gov.co

Abogada

Secretaria Distrital de Integración Social 

Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:25:28

Lec.: 2021-11-23 16:28:33

Res.: 2021-11-23 16:28:49

IP Res.: 191.156.188.190

Aprobación

Jimmy Leonardo Rodriguez Medina 
jlrodriguezm@sdis.gov.co

Contratista 
Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:28:49

Lec.: 2021-11-23 16:30:32

Res.: 2021-11-23 16:30:55

IP Res.: 201.244.250.238

Firma

Nathalie Ariza
jarizac@sdis.gov.co

Asesora de Despacho 105 - 05

SDIS

Aprobado

Env.: 2021-11-23 16:30:55

Lec.: 2021-11-23 20:03:11

Res.: 2021-11-23 20:03:16

IP Res.: 186.154.243.98
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Bogotá, D.C.  Veinte (20) de Octubre de dos mil veintiuno (2021) 

             Adjudicación de Apoyos Judiciales 
                           2020-0464 

 
 
Agregar al plenario y poner en conocimiento de los interesados para los 
fines legales a que haya lugar, la manifestación efectuada por los 
señores ANA SOCORRO CALDERON DE CABRA, JOSE ARCADIO 
CABRA ORTIZ, en calidad de padres y ANGELICA MARIA CABRA 
CALDERON, CARLOS ANDRES CABRA CALDERON y JOSE 
ARCADIO CABRA CALDERON, en calidad de hermanos quienes 
manifiestan estar de acuerdo con los hechos y pretensiones de la 
demanda, por lo tanto, no se oponen a la presente acción, es decir  a 
que se nombre  a la señora CARMEN JANETH CABRA CALDERON 
como apoyo de la titular del acto Jurídico señora OLGA MATILDE 
CABRA CALDERON. 
 
Ahora bien, Al finalizar el proceso de transición de la Ley 1996 del 2019 
el 26 de agosto de 2021, los procesos iniciados y a los que se les 
adjudico excepcionalmente el apoyo transitorio; a partir del 27 de agosto 
de 2021, se inicia el tránsito de adjudicación a los apoyos 
PERMANENTES de que habla el art. 38 de la nueva ley (1996-2019), 
por ser este un proceso Verbal Sumario, es decir propuesto por persona 
diferente al Titular del Acto Jurídico Sra. OLGA MATILDE CABRA 
CALDERON. 
 
Por la tanto y para continuar con el trámite pertinente, se ordena:  
 

1- PRACTÍQUESE, la VALORACIÓN DE APOYOS, a la persona 
titular del acto jurídico señora OLGA MATILDE CABRA 
CALDERON, en una entidad pública, como es la Personería de 
Bogotá, Calle 16 No. 9-15 (correo electrónico 
delegadafamilia@personeriabogota.gov.co) o la Secretaria 
Distrital de Integración Social Cra. 7 No. 32-28 piso 27 (correo 
electrónico dvelascov@sdis.gov.co); o en la Defensoría del 
pueblo,(www.defensoria.gov.co), o en entidad privada si existe 
alguna institución que realice la valoración de apoyos bajo los 
lineamientos de la regla 4 del art. 38 de la ley1564 de 2012, esto 
es: 

“El informe de valoración de apoyos deberá consignar, como 
mínimo: 

JUZGADO  TRECE (13)  DE   FAMILIA 
DE ORALIDAD - BOGOTA 

   



a) La verificación que permita concluir que la persona titular del 
acto jurídico se encuentra imposibilitada para manifestar su 
voluntad y preferencias por cualquier medio, modo y formato de 
comunicación posible. 

b) Las sugerencias frente a mecanismos que permitan desarrollar 
las capacidades de la persona en relación con la toma de 
decisiones para alcanzar mayor autonomía en las mismas. 

c) Las personas que pueden actuar como apoyo en la toma de 
decisiones de la persona frente al acto o actos jurídicos concretos 
que son objeto del proceso. 

d) Un informe general sobre la mejor interpretación de la voluntad 
y preferencias de la persona titular del acto jurídico que deberá 
tener en consideración, entre otros aspectos, el proyecto de vida 
de la persona, sus actitudes, argumentos, actuaciones anteriores, 
opiniones, creencias y las formas de comunicación verbales y no 
verbales de la persona titular del acto jurídico”. 

2- Una vez se allegue la Valoración de apoyos, el juez dentro de 
los cinco (5) días siguientes correrá traslado del mismo, por diez días, 
a las personas involucradas y al ministerio público.  Por secretaria 
contabilícese el término.  

 
 
NOTIFÍQUESE 
   
   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
MCQB 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  No.  ____0175____ 

HOY:      21 de Octubre de 2021 a las ocho de la mañana (8:00 A. M.)  
 

___________________________________ 
LORENA MARÍA RUSSI GÓMEZ  

SECRETARIA 

 

 

 









































 

 

  FORMATO INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS LEY 1996 DE 
2021 

 

Documento No 
Controlado 

  

 

 

Bogotá D.C. Fecha 25 /11/2021 
 
 

Dirigido a: 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ- JUEZ 
ALICIA DEL ROSARIO CADAVID DE SUÁREZ  

Solicitado por: 
 

 CARMEN JANETH CABRA CALDERON  

Elaborado Por: 
 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - Modalidad 
Atención Emergente 
PROFESIONALES YANID MORALES CONTRERAS - KATHERIN 
ARÉVALO ABELLO – DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 

Fecha de Inicio de la valoración: 
 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

Número de encuentros realizados: 
 

Uno (1)  

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
CALLE 72 F # 113-21 TORRE 8 APTO 604, CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS CEREZOS 
DURACIÓN 2: 50 MINUTOS  

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

 
N/A 

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

N/A 

 
 

1. Identificación de la persona con discapacidad - PcD 

PRIMER APELLIDO  
SEGUNDO 
APELLIDO  

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE  

CABRA    CALDERON    OLGA  MATILDE   

NOMBRE IDENTITARIO SEXO 

  

                                   

  
      

  
HOMBR
E 

X
  

MUJER   INTERSEXUAL         

                                    

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO FECHA DE NACIMIENTO 

                  

52583712 

DIA 
 
 

12 

 

M08ES 
 

08 

AÑO 
 
 

1970 

RC     T.I     
C.C
. 

X
    

                  

NUI
P 

    
C.
E 

    
NO 
TIE
NE   

  

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: TELÉFONOS DE CONTACTO CORREOS ELECTRÓNICOS DE CONTACTO 

 

 

CALLE 72 F # 113-21 TORRE 8 APTO 604 

3132288910/ 3197460879/3132731750 janethcabra@gmail.com - 
angecab91@gmail.com - 
andrescabra92@gmail.com  

 
FAMILIARES CON LAS QUE VIVE LA PCD 

 

NOMBRE COMPLETO PARENTESCO 

 
ANA SOCORRO CALDERÓN DE CABRA  
 

MAMÁ 

JOSE ARCADIO CABRA ORTIZ  
 

PAPÁ 

 



 

 

  FORMATO INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS LEY 1996 DE 
2021 

 

Documento No 
Controlado 

  

 

 

 
¿EL 
BENEFICIARIO 
PRESENTA 
DISCAPACIDAD? 
 

SI 
N
O 

  
FUNCIONALIDAD DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD  ¿UTILIZA AYUDAS TÉCNICAS? 

 X     
ACTIVIDADES 

INDEPENDIENT
E 

SEMI 
DEPENDIENTE 

DEPENDIENTE  
                          SI              NO 
 
BASTÓN         ___            X__ 
  
 MULETAS       ___            __X 
     
SILLA 
DE RUEDAS     ___            _X_                  
                         
 
OTRO, ¿CUÁL?  

  

¿ESTÁ 
CERTIFICADA? 
 

      

ALIMENTARSE      x 

TIPO DE DISCAPACIDAD MOVERSE      x 

 
o DISCAPACIDAD FÍSICA  
 
o DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 
o DISCAPACIDAD VISUAL  
 
o SORDOCEGUERA 
 
o DISCAPACIDAD COGNITIVA ( X ) 
 
o DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL  
 
o DISCAPACIDAD MÚLTIPLE  

MOVERSE EN CALLE     
 x 
 

¿Sabe cuál es el origen de la discapacidad?        

                      SI  X_ 
 

N
O 

 
  

 

            
  

Principalmente, la discapacidad es 
consecuencia de:  
o Patologías durante el embarazo o el 
parto 
o Enfermedad general  
o Alteración genética o hereditaria ( X ) 
o Enfermedad o accidente laboral 

                                                                                         
o Consumo de psicoactivos  
o Desastre natural 
o Accidente de tránsito u otro 
o Víctima de violencia 
o conflicto armado 
o Otra causa  

¿La Persona con Discapacidad o su 
familia han recibido orientación 
sobre el manejo de la 
discapacidad?    

Sí    _X_    No _ 

 
¿Ha recibido atención general en 
salud, en el último año? 
SI   _X_      No __ 

¿Asiste 
actualmente a 
algún 
establecimiento 
educativo?  
 
 SI   __     NO _x_ 
 
El establecimiento 
en donde estudia, 
es: 
Público _   
 Privado _ 
N/A _X 

Para atender a las personas 
con discapacidad, el 
establecimiento 
cuenta con servicios de 
apoyo 
  
Pedagógicos    ___ 
 
Tecnológicos   ___ 
 
Terapéutico     ___ 
 
Ninguno           __ 

¿Cuál es la causa principal por la cual no estudia? 
 

O Ya terminó sus estudios o no está en edad escolar (x)           O 

Costos educativos elevados o falta de dinero 

O Por falta de tiempo                                                                                                  

O No aprobó el examen de ingreso 

O Falta de cupo 

O No existe centro educativo cercano 

O No le gusta o no le interesa el estudio 

O Su familia no quiere que estudie 

O Por su discapacidad                                                                                                

O Otra razón  

¿Cuál fue el último año escolar que 
aprobó? 

o PREESCOLAR  

 
o BÁSICA PRIMARIA 

o BÁSICA PRIMARIA INCOMPLETA X 

o BÁSICA SECUNDARIA  

o BÁSICA SECUNDARIA  

INCOMPLETA 

o PREGRADO 

o PREGRADO INCOMPLETO 

o TÉCNICO O TECNOLÓGICO 

 
o POSTGRADO 

o NINGUNO 

ENFOQUE DIFERENCIAL 

 
¿La persona con discapacidad pertenece a alguno 
de los siguientes grupos poblacionales? 
 
 SI   __     NO _x_ 

 
¿A cuál de los siguientes grupos poblaciones pertenece? 
 
o Perteneciente comunidad LGBTIQ+ 
o Víctima del conflicto armado 
o Madre cabeza de hogar 
o Adulto mayor (más de 59 años) 
o Infancia (menor de 6 años) 
o Perteneciente comunidad gitana - Rrom 
o Perteneciente comunidad indígena 
  
 

 
 

2. Motivación para solicitar la valoración de apoyos  
 

¿La valoración se solicita directamente por la persona con discapacidad? Si ___ No  _x_  
 
 
¿Se ha seleccionado un mecanismo de formalización? Si X No__ ¿Cuál? 
 
El mecanismo seleccionado para la formalización de los apoyos, es a través de sentencia de adjudicación 
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judicial de apoyos en el juzgado trece de familia de oralidad- Bogotá  
 
¿Se solicita en el marco de un proceso judicial? Si X No__ ¿Cuál?  
 
Por medio del mecanismo de Adjudicación de apoyo judicial en conformidad con la ley 1996 de 2019.” Por 
medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 
discapacidad mayores de edad" 
 
 
¿La persona con discapacidad acude directamente al proceso judicial?  Si _ No X 
 
 
Si un tercero es quien solicita la valoración incluya esta información:   
 
¿Quién es la persona que solicita la valoración? 
 
La persona que solicita la valoración de apoyo es la señora CARMEN JANETH CABRA CALDERON, 
identificado con Cedula de Ciudadanía 39.548.386, Expedida en Duitama/ Boyacá, en calidad de hermana, 
de la PcD OLGA MATILDE CABRA CALDERÓN, quien solicita la valoración de apoyos en el marco de la 
capacidad legal, estipulada en la ley 1996 de 2019.  
 
¿Qué relación la une con la persona con discapacidad? 
 
La solicitante de la valoración de apoyos, la señora CARMEN JANETH CABRA CALDERÓN, obra en calidad de 
hermana mayor de la PcD.  
 
La persona con discapacidad se encuentra o no absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad 
y preferencias por cualquier modo, medio o formato posible” como lo ordena el artículo 38 de la Ley 1996 
de 2019. Si   No X  
 
¿Por qué está absolutamente imposibilitada?  
 
La persona con discapacidad Olga Matilde Cabra Calderón, no se encuentra imposibilitada para manifestar 
su voluntad y preferencias, debido a que puede comunicarse de manera verbal con fluidez y capacidad de 
comprensión en diálogos interactivos, con intercambio de ideas u opiniones.  
  
 
¿Qué acciones se llevaron a cabo para establecer que no puede expresar su voluntad o preferencias por 
cualquier modo, medio o formato?  
  
Olga Matilde Cabra Calderón si expresa de manera verbal su voluntad y preferencias en cada ámbito de su 
vida.  
 
 
La persona con discapacidad se encuentra o no imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica y esto 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero” como lo ordena el artículo 

13 de la Ley 1996 de 2019. Si _ No x 

 
¿Por qué está imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica?  
Olga Matilde Cabra Calderón, no se encuentra imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica,  ya que 
cuenta con la facultad de expresar de manera libre y voluntaria sus preferencias, a través de su 
comunicación verbal, aclarando que para ejecutar actos con efectos jurídicos requiere de apoyo que le 
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permita comprender, y analizar los procesos que estos conllevan y las consecuencias que se pueden generar, 
para que las decisiones puedan ser manifestadas con total claridad, encaminadas a preservar el acceso a 
la justicia, a través de un  debido proceso en igualdad de condiciones, en donde la participación de Olga 
Matilde Cabra Calderón sea tenida en cuenta, como sujeto de derechos, con capacidad de decisión frente a 
todos aspectos de su vida a los que tiene titularidad, para que de esta forma se le permita el libre desarrollo 
de su personalidad jurídica, sin perder el sentido de su autonomía.  
 
¿Cuál es posible amenaza a sus derechos? 
 
Como concepto profesional se evidencia que la persona con discapacidad Olga Matilde Cabra Calderón 
actualmente no presenta vulneración o amenaza a sus derechos fundamentales o constitucionales.  
 
Sin embargo, se evidencia que en un futuro, es posible que se presente vulneración al derecho a la salud ya 
que las solicitudes, trámites y autorizaciones las ha venido realizando el progenitor de la PcD, adulto mayor 
en calidad de cotizante quien  podría fallecer y generar  la desvinculación  de la EPS de Olga Matilde Cabra 
afectando el tratamiento farmacológico, que ha venido recibiendo del plan obligatorio de salud de la EPS 
policía Nacional en la cual se encuentra como beneficiaria , ya que esta entidad promotora de salud  ha 
venido suministrando de manera periódica los medicamentos originales requeridos para su diagnóstico  
epiléptico, debido a que en el mercado farmacéutico tienen un elevado costo, por lo cual la familia opta por 
la adjudicación de apoyo con antelación para evitar dicha amenaza a los derechos de la PcD.  
 
Por otra parte, en solicitud al legítimo derecho que se le consagraría a Olga Cabra de poder reclamar la 
sustitución pensional, se evidencia un posible riesgo de dificultad en este procedimiento legal amenazando 
el derecho a la pensión adjudicada por su padre, razón por la cual la familia solicita con antelación la 
adjudicación de apoyos.   
  
    
 

3. Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de 
la persona con discapacidad 

 
Solo diligencie si puede establecer comunicación con la persona con discapacidad  
 
Describa brevemente la historia de vida de la persona con discapacidad 
 
Olga Matilde Cabra Calderón , nació el 12 de agosto de 1970 en Buenavista ( Boyacá), como producto del 
segundo embarazo de la señora Ana Socorro Calderón de Cabra, quien a sus 23 años fue madre por segunda 
vez, sin acceder a controles prenatales durante todo el proceso gestacional,  tiempo en el cual no presentó 
complicaciones de salud y a los nueve meses tuvo el parto natural, asistido en casa por parteras  el cual fue 
exitoso, aunque no tuvo la asistencia médica , Olga nació en perfectas condiciones de salud. 
 
La familia de Olga está compuesta  por su padre el señor José Arcadio Cabra Ortiz, nacido en Buenavista 
Boyacá, en unión marital con la señora Ana Socorro de Altamira Huila,  quienes tuvieron como fruto de su 
amor seis hijos, en el siguiente orden cronológico: la hija mayor Carmen Janeth Cabra Calderón, Olga 
Matilde Cabra Calderón, Yesid Cabra Calderón fallecido por arritmia cerebral, José cabra Calderón, Angélica 
Cabra Calderón y el hijo menor Carlos Andrés Cabra Calderón, con quienes Olga siempre ha mantenido 
vínculos afectivos muy fuertes , siempre vivió con ellos en la ciudad de  Bogotá, hasta su etapa adulta, 
compartido momentos especiales y significativos.  
 
El señor José Arcadio Cabra, padre de Olga fue el único proveedor económico, vinculado a la policía Nacional 
como sargento primero, quien en la actualidad ya recibe pensión laboral, y su progenitora dedicada al 
cuidado de todos sus hijos, en especial al de la PcD, quien a los 7 años de vida  empezó a presentar retraso 
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del desarrollo psicomotor, mental y de lenguaje, además de presentar la primera crisis convulsiva de 
epilepsia, de probable etiología congénita, diagnosticada por medio de valoración neurológica, a través de 
estudios médicos, en donde se determina el retraso mental severo de Olga, y la epilepsia focal estructural, 
requiriendo  supervisión constante por los frecuentes ataques epilépticos, para lo cual se encuentra en 
tratamiento farmacológico.   
La PcD ingreso a la educación especial a los 7 años de edad, en donde aprende a escribir  su nombre 
únicamente y no logra culminar la primaria por los recurrentes episodios epilépticos, generando la 
deserción escolar en  Olga Matilde, quien ha permanecido su mayor tiempo de vida en casa de sus padres 
hasta su etapa adulta, con residencia en la actualidad en Guaduas Cundinamarca, en vivienda que 
adquirieron su hermana Yaneth y su progenitora, ya que su familia considera que el clima cálido  le favorece  
permitiéndole tener contacto con la naturaleza y salir de casa sin riesgo, ya que Olga no se identifica en 
Bogotá, por el frío y la poca socialización con los residentes del conjunto, en donde vive su hermana Angelica 
y su hermano Carlos, apartamento en donde descansan en el tiempo que Olga y sus padres se encuentran 
en Bogotá, para la asistencia de citas médicas, controles o demás procedimientos médicos o trámites 
personales.  
  
 
Informe general de proyecto de vida de la persona con discapacidad 
Ámbito (incluir la información de los diferentes ámbitos identificados en los encuentros, por cada ámbito 
colocar la información)  
 
 ÁMBITO PATRIMONIO Y MANEJO DEL DINERO 
 
Principales decisiones y logros:   
En cuanto al manejo del dinero se evidencia que Olga Matilde no tiene ni ha tenido conocimientos básicos 
financieros, no conoce el valor de los billetes ni su función, únicamente sabe que es necesario para adquirir 
nuevas cosas, al preguntarle por compras en cuanto a ropa o regalos mira a sus hermanos y expresa que 
ellos le compran lo que quiere o necesita. 
 
Principales deseos y proyectos en el futuro:  
 
Al no conocer la función del dinero, Olga Matilde solo muestra interés, por adquirir ropa nueva, bisutería y 
productos para el arreglo de sus uñas, sus deseos y proyectos en el futuro es poder hacer uso del dinero de 
sus familiares para seguir comprando lo que ella necesita para su arreglo personal, ya que le gusta 
mantener sus cosas en orden y no compartir con nadie sus objetos personales, es decir que sus pertenencias 
tiene que ser de uso exclusivo, rechaza ropa desgastada o deteriorada, identifica y manifiesta lo que 
necesita para sentirse cómoda y a gusto, solicita dinero a su padre o a sus hermanos para comprar lo que 
desea, en compañía de su hermana Yaneth o su progenitora, con quienes siente que administran muy bien 
el dinero para la respectiva compra aparte de brindar una muy buena orientación en relación  a sus gustos  
 
Respecto a los  patrimonios o bienes inmuebles Olga Matilde, no se encuentra como titular en ninguna 
escritura pública de los dos apartamentos que su padre adquirió tras la venta de la vivienda principal, en la 
que vivieron la mayoría de tiempo, decidiendo junto con su esposa la señora Ana Socorro Calderón de Cabra, 
escriturar como únicos dueños a sus hijos la señora Yaneth y el señor José cabra Calderón, el primer 
apartamento obtenido por la venta de la casa y al segundo apartamento se  designó como titulares a sus 
otros dos hijos,  la señora Angelica Cabra Calderón y el señor Carlos Andrés Cabra Calderón, debido a que 
el progenitor refiere que durante el tiempo en que ellos estén con vida Olga Matilde permanecerá con ellos 
en la casa de Guaduas Cundinamarca y cuando ellos fallezcan sus hermanos deben asumir el cuidado de 
Matilde permitiéndole estar en donde ella se sienta complacida y más cómoda, siendo el espacio 
habitacional en Guaduas,  lugar elegido por Matilde para permanecer el resto de su vida en compañía de 
su hermana Yaneth, quien expresa que se encuentra a poco tiempo de pensionarse y no tiene obligaciones 
con su núcleo familiar.  



 

 

  FORMATO INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS LEY 1996 DE 
2021 

 

Documento No 
Controlado 

  

 

 

 
ÁMBITO FAMILIA CUIDADO Y VIVIENDA 
 
Principales decisiones y logros  
Se evidencia que el núcleo familiar es muy unido, Olga expresa que le gusta pasar tiempo con sus hermanos, 
en especial con Carmen Yaneth y Andrés. En cuanto al lugar donde vive es claro decir que no le gusta Bogotá, 
que prefiere vivir en Guaduas, por lo que la familia sólo viene a Bogotá una vez al mes por los 
medicamentos, respetando así su preferencia por el lugar de vivienda. 
 
El cuidado de Olga Matilde siempre lo ha asumido su progenitora, quien supervisa las actividades de 
autocuidado, ya que la PcD es muy funcional se alimenta sola, se viste y realiza  varias actividades de la 
vida cotidiana sola, sin embargo requiere vigilancia y acompañamiento ya que en ocasiones presenta crisis 
por otras posibles epilepsias , las cuales se encuentran en estudio médico, para determinar su origen y 
posible tratamiento, dejando a Olga en estado de total dependencia, al ponerse su cuerpo rígido, con 
dificultad de habla y control de esfínteres, necesitando para estas crisis mayor cuidado, ejercido por su 
progenitora adulta mayor o sus hermanos, quienes de igual manera muestran  compromiso afectivo de 
cuidado y protección de Olga Matilde.  
 
posibles deseos y decisiones futuras: 
 
En cuanto a posibles decisiones, es claro que Olga desea seguir viviendo en Guaduas ya que le hace bien 
para su salud y así lo expresó por medio de frases cortas. En cuanto a manejo de propiedades familiares o 
finanzas Olga no expresa su voluntad ya que no comprende, mira a sus hermanos y padres para que le 
ayuden a responder las preguntas que se le realizan o no responde.  
  
Se evidencia que Olga Matilde se siente muy bien cuidada por toda su familia, quien conoce su horario de 
actividades cotidianas, ya que cada una tiene establecido un horario por Olga, por ejemplo levantarse, 
bañarse, vestirse, organizar el cuarto, entre otras, además de que su familia conoce sus alimentos favoritos 
y los que no consume, refiere  que le encanta el pescado, las verduras y no acepta comer carnes rojas, se 
cuida rigurosamente con su alimentación para mantenerse con su figura delgada y estilizada, expresando 
que su madre y sus hermanas conocen su estilo de alimentación, la cual seguirá implementando con el 
apoyo de ellas, para la  compra y preparación de los  alimentos.  
 
 ÁMBITO SALUD 
 
Principales decisiones y preferencias previas identificadas: 
 
En cuanto al ámbito de salud, se le realizan preguntas a Olga Matilde en cuanto a su estado de salud en 
relación a  cómo se siente, si presenta algún síntoma o dolor y no se obtiene respuesta, la familia expresa 
que tiene crisis de epilepsia aproximadamente 2 veces al mes lo cual la deja débil por los próximos días, 
también expresan que no le gusta ir al médico ni a los hospitales,  ya que le generan temor, siempre asiste 
en compañía de su padre el señor José Arcadio Cabra y su hermano Carlos Andrés, quienes le brindan 
seguridad y confianza al momento de ingresar a los consultorios médicos y por ende a las valoraciones, 
controles y seguimientos  por el área especializada de neurología encargada de atender a Olga, siendo de 
esta manera importante indicar que desde su primera infancia, Olga Matilde ha tenido asistencia médica 
por neurología y medicina general, sus padres han mantenido activo este servicio, como garantía del 
derecho fundamental a la salud para  Olga.  
 
posibles deseos y decisiones futuras: 
 
Se evidencia que es necesario que Olga tenga un apoyo permanente para los procedimientos de salud que 
se le están realizando, y sobre todo para reclamación y suministración de medicamentos, labor que en este 



 

 

  FORMATO INFORME DE VALORACIÓN DE APOYOS LEY 1996 DE 
2021 

 

Documento No 
Controlado 

  

 

 

momento realizan sus padres, quienes conocen la ruta de solicitud del medicamento especial para el 
diagnóstico epiléptico de Olga, y la dosificación correspondiente, asignando las citas de control 
periódicamente  por neurología, con la EPS (Policía Nacional), y el proceso para autorización de los 
medicamentos y exámenes  que Olga debe tener como mínimo vital para la estabilidad de su salud.  
 
ÁMBITO DEL ACCESO A LA JUSTICIA Y DERECHO AL VOTO. 
 
Principales decisiones y preferencias previas identificadas: 
 
Según refieren sus padres y hermanos, Olga Matilde no ha mostrado interés por ejercer el derecho al voto, 
ya que nunca lo ha realizado, sus intereses no están enfocados en temas políticos, la familia expresa que 
no desean que la persona con discapacidad ejerza su derecho al voto ya que no consideran que entienda lo 
que significa para que pueda tomar una decisión que refleje sus intereses políticos.  
 
Si es imposible establecer comunicación con la persona con discapacidad, identifique la mejor 
interpretación de la voluntad y preferencias con la información suministrada por la red de apoyo. Responda 
las siguientes preguntas:  
 
¿Por qué se optó por este informe? 
 
Según lo dialogado con los familiares se optó por este informe porque los cuidadores de la persona con 
discapacidad son adultos mayores, el padre de 82 años y la madre de 74 años, por lo cual tienen el temor 
de que al fallecer, Olga necesite apoyo legal sobre todo en cuanto a los procesos de salud, ya que cada 3 
años debe presentarse al dictamen de pérdida de capacidad laboral y mensualmente pedir por medio de la 
EPS citas médicas para reclamar sus medicamentos que sin el beneficio de la EPS tendría un valor de 
$3’000.000 de pesos mensuales.  
 
Por lo cual, la familia expresa que para ellos es muy importante que a Olga se le designe la adjudicación de 
apoyos a razón de los trámites de salud que deben realizar que son de gran importancia para el bienestar 
de la Persona con Discapacidad. 
  
¿Por qué no fue posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad? 
 
El diagnóstico de la persona con discapacidad según última valoración laboral es de epilepsia con retraso 
mental grave que compromete el 82.6% de pérdida de la capacidad laboral, la Sra. Olga responde a 
preguntas básicas, toma decisiones en cuanto a sus horarios de comida, su ropa o sus gustos en cuanto el 
arreglo de las uñas.  
 
Se estableció comunicación directa y oral con la persona con discapacidad, pero al momento de preguntarle 
con las palabras más simples sobre dinero, bienes raíces, o al explicarle el proceso por el cual estábamos en 
su hogar no se recibió una respuesta concreta que expresara que entiende de estas temáticas, de igual 
manera en todo el procedimiento se preguntó su opinión y se tomó en cuenta su comunicación verbal y no 
verbal. 
 
Describa brevemente la historia de vida de la persona con discapacidad: N/A  
 
Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la PcD 
 
Ámbito (incluir la información de los diferentes ámbitos identificados en los encuentros, por cada ámbito 
colocar la información) 
 
Posibles deseos y decisiones futuras: N/A 
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Principales decisiones y preferencias previas identificadas: N/A 
 

4. Características de la red de apoyo 
 
Realice un mapeo o descripción, identificando las relaciones de la persona con discapacidad con la familia, 
con el entorno social y comunitario, facilitando la identificación de redes de apoyo. 
 
Familia:   
Olga Matilde hace parte de una familia nuclear ,siempre ha vivido con sus padres y parte de su vida con sus 
hermanos, la interacción familiar es buena cada uno expresa sus deseos de manera libre, no se evidencia 
jerarquía para la toma de decisiones, se tiene en cuenta la participación de todos los miembros familiares, 
generando lazos afectivos fuertes, el rol de la progenitora , al igual que la del progenitor es de protección y 
cuidado, la figura paterna siempre se ha comprometido con la estabilidad económica de la familia, ha sido 
el principal proveedor para suplir las necesidades básicas del núcleo familiar,  en su etapa productiva, ya 
que en la actualidad es pensionado lo que le permite estar mayor tiempo con Olga y su esposa Ana Socorro 
en Guaduas Cundinamarca., en donde permanecen tranquilos en un ambiente familiar cálido , no  se 
evidencian relaciones conflictivas que desestabilizan el funcionamiento familiar.  
  
 
 

.  
                                     
     
 CONVENCIONES: 

        Relación estrecha, fuerte             

          Relación cercana 

          Relación distante  

Núcleo familiar  
 
 
 
 
 Apoyo para la toma de decisiones:  
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Olga Matilde Cabra Calderón  cuenta con el apoyo de su familia nuclear para poder tomar  decisiones en 
todos los ámbitos de su vida, ya que sus  gustos y preferencias se han podido materializar, como ejemplo 
de ello está la decisión que ha tomado Olga en vivir en clima cálido, sus  padres respaldaron esta preferencia  
y la han podido ejecutar, así como los gustos por la compra de esmaltes para el arreglo de sus uñas, 
disponiendo de todos los colores, la ropa y demás gustos, convirtiéndose en las personas que han  estado 
presentes para apoyar las  decisiones más sencillas y complejas en la vida de Olga, siempre con la intención 
de que la PcD  pueda autodeterminarse.  
            
 Entorno social y comunitario:  
El entorno social y comunitario de Olga Matilde en Bogotá es limitado, su hermana Carmen Yaneth, refiere 
que la interacción social de Olga en la capital es débil, por la permanencia en casa, los escenarios de 
participación e interacción social son escasos, en cambio en Guaduas Cundinamarca la dinámica social es 
diferente, su familia refiere que al ser un espacio abierto con zonas verdes, la ha incentivado  a salir a 
caminar y tener contacto con su medio ambiente, y con los residentes, ya que las personas son más 
asequibles a ella, lo que le ha permitido establecer amistades significativas y fortalecer su comunicación, 
así como lo expresa Olga, que en este lugar tiene varias amigas con quienes puede hablar de sus gustos y  
actividades cotidianas, siendo este lugar de residencia un contexto en donde la PcD puede tener cercanía 
con personas externas a su núcleo familiar.  
 
Redes de apoyo:  
Las redes de apoyo para Olga Matilde son sus padres y sus hermanos, con  quienes ha establecido un  vínculo 
de confianza muy fuerte , además de tener una conexión afectiva sólida, ya que toda la familia siempre ha 
estado muy comprometida con el cuidado y bienestar de Olga en cada etapa de su vida, brindándole 
estabilidad emocional, física y económica, contribuyendo de esta forma a mejorar la calidad de vida de 
Olga, no sólo porque proveen apoyo material e instrumental sino también porque han tenido un impacto 
significativo en el ámbito emocional, siendo para Olga su familia el centro de apoyo para poder respaldar 
sus decisiones, preferencias y manifestar su voluntad en todos los aspectos relevantes de su vida.   
 
Relaciones fuertes:  
Las relaciones fuertes de Olga Matilde es con sus hermana Carmen Yaneth, Carlos Andrés  y Angelica Cabra 
Calderón,  y sus progenitores, con quienes ha tenido más acercamiento afectivo y el grado de confianza ha 
sido más significativo, ya que con ellos ha podido manifestar sus deseos, logrando obtener 
acompañamiento familiar, asistencia y representación en lo que respecta a su cuidado personal, salud física 
y emocional, dado a que  son las personas con las que se siente más cómoda,  para expresar sus necesidades, 
preocupaciones y todo los temas relacionados con su voluntad frente a la dinámica de su vida 

 
Relaciones débiles: 
 
Olga Matilde, tiene interacciones débiles con su hermano José Cabra Calderón, quien se ha mantenido 
distante con ella, por su ocupación laboral como conductor de transporte público, (Transmilenio), con poco 
tiempo para compartir con sus hermanos y padres, generando deligación afectiva con Olga Matilde,  ya 
que casi no se frecuentan, solo se encuentran en fechas especiales en donde se reúne toda la familia como 
festividades de cumpleaños o fiestas decembrinas. Por otra parte, la familia extensa de Olga por la línea 
paterna y materna, el relacionamiento ha sido distante, las visitas son muy pocas, al igual que las llamadas 
telefónicas, con poco contacto por la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, como factor que incidió 
para deteriorar el acercamiento con la familia de su padre y madre.  
 
Registre las personas que a futuro puedan servir de apoyo para la persona con discapacidad en la toma de 
decisiones y en qué ámbitos lo podrían realizar 
 

● En primer lugar, se identifica que el mejor apoyo para Olga Matilde es su hermana Carmen Yanneth, 
quien pretende vivir con ella en un futuro y hacerse cargo de los trámites en cuanto a la salud, se 
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evidencia que tanto los padres como los hermanos están de acuerdo con ello.  
 

●  En segundo lugar, sus hermanos Angélica María y Carlos Andrés también se harían cargo de las 
necesidades básicas de la Persona con Discapacidad, ya que actualmente los tres se turnan el 
cuidado y acompañamiento de sus padres y su hermana.  

 
¿Considera que la persona con discapacidad necesita un defensor personal de la Defensoría del Pueblo?  

Olga Matilde Cabra Calderón  no requiere de  un defensor personal de la Defensoría del Pueblo, porque en 
la actualidad cuenta con el apoyo de su núcleo familiar, sus hermanos y padres están a cargo de su cuidado, 
siendo la red de  apoyo familiar activa, además de ser las personas de confianza que asumen la 
responsabilidad de protección y bienestar con todos los mínimos vitales, preservando los derechos 
fundamentales a los que Olga tiene titularidad, los cuales deben seguir siendo garantizados por sus 
cuidadores, por medio de acciones de asistencia y representación judicial o extrajudicial en todos los 
ámbitos de su vida, para que de esta manera la PcD pueda ejercer libremente  sus derechos y gozar de los 
mismos en igualdad de condiciones.  

Registre las posibles personas o familiares con los cuales existan relaciones problemáticas o conflictivas, o 
inhabilidades, identificadas a largo de los encuentros realizados:

5. Decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser formalizados a 
través de sentencia judicial  
 

Ámbito Decisión o ámbito jurídico 
que requiere apoyo 

Tipo de apoyo Persona de apoyo Persona que no debería 
proveer apoyo 

 
Patrimonio y manejo del 
dinero 
 

● Asistencia para la 
comprensión de 
actos jurídicos y sus 
consecuencias  

● Administración de 
recursos 
económicos 
destinados para la 
compra de sus 
objetos personales 
de autocuidado y 
uso personal 

● Representación 
bancaria ( apertura 
de cuentas, 
depósitos, 
transferencias, 
constitución de 
CDT)  

 

● Facilitar la 
comprensión de los 
actos jurídicos. 

● Asistencia 
comunicativa 
cuando hubiera 
lugar  

 
● Facilitar la 

comprensión del 
valor del dinero 
adquirido para 
suplir las  
necesidades 
básicas y 
administración del 
mismo.  

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN ( 
HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 
 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  

 
Familia, cuidado y vivienda 
 

● Cuidado personal, 
alimentación y 
realización de 
actividades 
cotidianas. 

 

● Asistencia 
permanente y 
supervisión  con 
todo lo relacionado 
a su cuidado, 
vivienda y 
manutención. 

ANA SOCORRO 
CALDERÓN DE 
CABRA ( MADRE 
DE LA PCD) 
 
CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN 
(HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD)  
ANGELICA CABRA 
CALDERÓN 
(HERMANA DE LA 
PCD ) 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
 

 
Salud 
 

● Asistencia y 
acompañamiento  
a citas médicas, 

Asistencia y representación 
para la ejecución de 
procedimientos médicos ante 

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN ( 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
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controles  
exámenes de 
laboratorio, 
radiografías, entre 
otras. 

● Firma de 
consentimiento de 
procedimientos 
médicos en la EPS 
de la policía 
Nacional  
● Asignació
n de citas médicas y 
solicitudes de 
ayudas técnicas o 
trámites de 
autorizaciones con 
la EPS para 
cualquier atención 
especializada. 

●  solicitud  y  
administración del 
medicamento en 
los horarios 
establecidos con  
dosificación 
personal.    

 
 

 
 
 
 

 

la EPS de la policía Nacional 
dirección de sanidad  

HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 
ANA SOCORRO 
CALDERÓN DE 
CABRA ( MADRE 
DE LA PCD) 
 
CARLOS ANDRES 
CABRA 
CALDERON ( 
PADRE DE LA 
PCD) 
 
 

 
Trabajo y generación de 
ingresos 
 

N/A N/A N/A N/A  

Acceso a la justicia, 
participación y ejercicio del 
voto 
 

● Protección y 
defensa de los 
derechos 
fundamentales de 
Olga Matilde  

Representación para emplear 
herramientas y mecanismos 
legales para que se 
reconozcan y protejan los 
derechos de Olga Matilde  

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN  
(HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
 

 
6. Sugerencias de ajustes razonables 

 
Como ajustes razonables se le sugiere a la familia empezar proceso de terapia ocupacional a domicilio, 
servicio que tendría que brindar la EPS, ya que es importante preservar la capacidad intelectual de la 
persona con discapacidad y mitigar el daño causado por el pasar del tiempo, también se sugiere terapia 
física aunque la familia expresa que Olga Matilde sale a caminar con sus familiares a diario y cuida su 
alimentación.  
 
Es necesario que diariamente Olga Matilde realice ejercicios de gimnasia mental acorde a su nivel de 
capacidad intelectual, por ejemplo, colorear, unir puntos, hacer dibujos, hacer ejercicios en cartillas 
preescolares, y adicional realizar ejercicios de motricidad fina. 
 
Por otro lado, se le recomienda a los padres realizar chequeos médicos, ejercicio físico diario y gimnasia 
mental, ya que por su edad también deben ser autocuidados y cuidados por sus hijos como lo han venido 
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haciendo ya que son adultos mayores que requieren atención en salud física y emocional. 
 
 

7. Sugerencias para promover la autonomía y la toma de decisiones de la persona con discapacidad 
 
¿Cuál es la situación actual de la autonomía en la toma de decisiones?  
 
Actualmente la persona con discapacidad tiene autonomía en sus decisiones del diario vivir, como la ropa 
que se va a poner, los horarios en los cuales se alimenta, o sus comidas favoritas, también los lugares a 
donde le gustaría ir, se evidencia que los familiares le dan importancia a sus decisiones, las respetan y 
gestionan.  
 
¿Qué medidas debe tomar la persona con discapacidad para promover su autonomía en la toma de 
decisiones? 
 
La persona con discapacidad no puede tomar mayores medidas para promover su propia autonomía ya que 
está a cargo de su núcleo familiar, por lo cual es importante que los familiares tomen en cuenta los ajustes 
razonables anteriormente descritos. 
 
¿Medidas que debe tomar la familia o la red de apoyo para promover la autonomía en la toma de decisiones 
de la persona con discapacidad?  
 
Como medida que debe tomar la familia para promover la autonomía en la toma de decisiones, se 
recomienda tener conversaciones familiares donde la persona con discapacidad de su opinión y sea más 
escuchada, también tomar en cuenta los ajustes razonables anteriormente descritos. 
 

8. Dificultades y observaciones encontradas 
 
No se encuentran dificultades notorias en la atención, sin embargo como observación es necesario que  los 
familiares puedan hacer más consciente la importancia de escuchar la voz de Olga Matilde en las 
conversaciones, dejándole responder a ella las preguntas y permitiendo que piense antes de responder, esto 
será de gran ayuda en los procedimientos legales que puedan comenzar y en la autonomía y toma de 
decisiones de Olga Matilde, quitando el imaginario de que porque se demora en responder algún familiar 
puede hacerlo por ella.  
 
También hacer consciente como núcleo familiar el cuidado de los dos padres, quienes son adultos mayores 
y también son población vulnerable, recordando que por su edad no pueden salir solo a la calle y requieren 
atención emocional y física permanente.  
 
Se da por finalizado el informe, en la ciudad de Bogotá, con fecha del 2/12/2021 

Nombres y Apellidos 
 

No Identidad  
 

Dependencia 
 

Firma 

Yanid Gissely Morales  

 

1012347240 

 
Profesional 

Atención Emergente 

 

 
 

 

Katherin Arévalo Abello 
 

1019117570 
 Profesional 

Atención 
Emergente 
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Diana Velasco Virgues  
 

52.747.334 
 Profesional Atención 

Emergente 

 

 
         

 
 
Relación de Anexos:  

 
● Cédula de ciudadanía de la Persona con Discapacidad  (Olga Matilde Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía de la solicitante y hermana mayor de la Persona con Discapacidad (Carmen 

Janeth Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía de la madre de la Persona con Discapacidad  (Ana Socorro Calderón de Cabra). 
● Cédula de ciudadanía del padre de la Persona con Discapacidad. (José Arcadio Cabra Ortiz) 
● Cédula de ciudadanía de la hermana de la Persona con Discapacidad (Angélica María Cabra 

Calderón). 
● Cédula de ciudadanía del hermano de la Persona con Discapacidad  (Carlos Andrés Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía del hermano de la Persona con Discapacidad  (José Cabra Calderón). 
● Certificado de discapacidad de la Persona con Discapacidad. 
● Dictamen pérdida de capacidad laboral de la Persona con Discapacidad.  
● Consentimiento informado para la valoración de apoyos. 



 
 

 

 

 

   ACTA DE ENTREGA DOCUMENTOS E INFORME VALORACIÓN 
DE APOYO – LEY 1996 DE 2019 

 

Documento No 
Controlado 

Bogotá, D.C., diciembre de 2021 
 
 
Doctora 
JESSICA NATHALIE ARIZA CASTELLANOS 
Asesora de Despacho 
Secretaria Distrital de Integración Social  
Ciudad 
 
 
Asunto: Entrega de documentos e informe final de valoración de apoyo de la Persona con Discapacidad 
OLGA MATILDE CABRA CALDERON, Solicitud Radicado SDIS No E2021029875. 
 
Cordial saludo. 
 
Diana Viannet Velasco Virgues, con cedula de ciudadanía No 52.747.334, profesional de la Subdirección 
para la Discapacidad de la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS; en calidad de designado 
como facilitador para realizar la valoración de apoyo de la señora OLGA MATILDE CABRA CALDERON, 
con cedula de ciudadanía 52.583.712. se hace entrega de los siguientes documentos para su revisión, 
aprobación y posterior remisión:  
 

1. Formato de solicitud de valoración de apoyo  
2. Formato de designación de facilitador para la valoración de apoyo 
3. Oficio de respuesta a la solicitud de valoración de apoyo y agendamiento 
4. Formatos de consentimiento informado de la persona con discapacidad y red de apoyo 
5. Evidencias de entrevistas 
6. Formato de Informe final de valoración de apoyo 

 
 
Atentamente  
 
Nombre Completo:             DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 
Denominación del cargo:      Abogada  

Correo Electrónico:          dvelascov@sdis.gov.co 

Firma del facilitador:           
 
 
Elaboró: Diana Viannet Velasco Virgues 
Revisó: Leonardo Rodríguez Medina 
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Bogotá D.C. Fecha 25 /11/2021 
 
 

Dirigido a: 
 

JUZGADO TRECE DE FAMILIA DE ORALIDAD BOGOTÁ- JUEZ 
ALICIA DEL ROSARIO CADAVID DE SUÁREZ  

Solicitado por: 
 

 CARMEN JANETH CABRA CALDERON  

Elaborado Por: 
 

SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL - Modalidad 
Atención Emergente 
PROFESIONALES YANID MORALES CONTRERAS - KATHERIN 
ARÉVALO ABELLO – DIANA VIANNET VELASCO VIRGUES 

Fecha de Inicio de la valoración: 
 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021  

Número de encuentros realizados: 
 

Uno (1)  

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

25 DE NOVIEMBRE DE 2021 
CALLE 72 F # 113-21 TORRE 8 APTO 604, CONJUNTO 
RESIDENCIAL MIRADOR DE LOS CEREZOS 
DURACIÓN 2: 50 MINUTOS  

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

 
N/A 

Fecha, lugar y duración del encuentro: 
 

N/A 

 
 

1. Identificación de la persona con discapacidad - PcD 

PRIMER APELLIDO  
SEGUNDO 
APELLIDO  

PRIMER NOMBRE SEGUNDO NOMBRE  

CABRA    CALDERON    OLGA  MATILDE   

NOMBRE IDENTITARIO SEXO 

  

                                   

  
      

  
HOMBR
E 

X
  

MUJER   INTERSEXUAL         

                                    

TIPO DE DOCUMENTO NUMERO DE DOCUMENTO FECHA DE NACIMIENTO 

                  

52583712 

DIA 
 
 

12 

 

M08ES 
 

08 

AÑO 
 
 

1970 

RC     T.I     
C.C
. 

X
    

                  

NUI
P 

    
C.
E 

    
NO 
TIE
NE   

  

DIRECCIÓN DE RESIDENCIA: TELÉFONOS DE CONTACTO CORREOS ELECTRÓNICOS DE CONTACTO 

 

 

CALLE 72 F # 113-21 TORRE 8 APTO 604 

3132288910/ 3197460879/3132731750 janethcabra@gmail.com - 
angecab91@gmail.com - 
andrescabra92@gmail.com  

 
FAMILIARES CON LAS QUE VIVE LA PCD 

 

NOMBRE COMPLETO PARENTESCO 

 
ANA SOCORRO CALDERÓN DE CABRA  
 

MAMÁ 

JOSE ARCADIO CABRA ORTIZ  
 

PAPÁ 

 

mailto:janethcabra@gmail.com
mailto:angecab91@gmail.com
mailto:andrescabra92@gmail.com
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¿EL 
BENEFICIARIO 
PRESENTA 
DISCAPACIDAD? 
 

SI 
N
O 

  
FUNCIONALIDAD DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD  ¿UTILIZA AYUDAS TÉCNICAS? 

 X     
ACTIVIDADES 

INDEPENDIENT
E 

SEMI 
DEPENDIENTE 

DEPENDIENTE  
                          SI              NO 
 
BASTÓN         ___            X__ 
  
 MULETAS       ___            __X 
     
SILLA 
DE RUEDAS     ___            _X_                  
                         
 
OTRO, ¿CUÁL?  

  

¿ESTÁ 
CERTIFICADA? 
 

      

ALIMENTARSE      x 

TIPO DE DISCAPACIDAD MOVERSE      x 

 
o DISCAPACIDAD FÍSICA  
 
o DISCAPACIDAD AUDITIVA 
 
o DISCAPACIDAD VISUAL  
 
o SORDOCEGUERA 
 
o DISCAPACIDAD COGNITIVA ( X ) 
 
o DISCAPACIDAD PSICOSOCIAL  
 
o DISCAPACIDAD MÚLTIPLE  

MOVERSE EN CALLE     
 x 
 

¿Sabe cuál es el origen de la discapacidad?        

                      SI  X_ 
 

N
O 

 
  

 

            
  

Principalmente, la discapacidad es 
consecuencia de:  
o Patologías durante el embarazo o el 
parto 
o Enfermedad general  
o Alteración genética o hereditaria ( X ) 
o Enfermedad o accidente laboral 

                                                                                         
o Consumo de psicoactivos  
o Desastre natural 
o Accidente de tránsito u otro 
o Víctima de violencia 
o conflicto armado 
o Otra causa  

¿La Persona con Discapacidad o su 
familia han recibido orientación 
sobre el manejo de la 
discapacidad?    

Sí    _X_    No _ 

 
¿Ha recibido atención general en 
salud, en el último año? 
SI   _X_      No __ 

¿Asiste 
actualmente a 
algún 
establecimiento 
educativo?  
 
 SI   __     NO _x_ 
 
El establecimiento 
en donde estudia, 
es: 
Público _   
 Privado _ 
N/A _X 

Para atender a las personas 
con discapacidad, el 
establecimiento 
cuenta con servicios de 
apoyo 
  
Pedagógicos    ___ 
 
Tecnológicos   ___ 
 
Terapéutico     ___ 
 
Ninguno           __ 

¿Cuál es la causa principal por la cual no estudia? 
 

O Ya terminó sus estudios o no está en edad escolar (x)           O 

Costos educativos elevados o falta de dinero 

O Por falta de tiempo                                                                                                  

O No aprobó el examen de ingreso 

O Falta de cupo 

O No existe centro educativo cercano 

O No le gusta o no le interesa el estudio 

O Su familia no quiere que estudie 

O Por su discapacidad                                                                                                

O Otra razón  

¿Cuál fue el último año escolar que 
aprobó? 

o PREESCOLAR  

 
o BÁSICA PRIMARIA 

o BÁSICA PRIMARIA INCOMPLETA X 

o BÁSICA SECUNDARIA  

o BÁSICA SECUNDARIA  

INCOMPLETA 

o PREGRADO 

o PREGRADO INCOMPLETO 

o TÉCNICO O TECNOLÓGICO 

 
o POSTGRADO 

o NINGUNO 

ENFOQUE DIFERENCIAL 

 
¿La persona con discapacidad pertenece a alguno 
de los siguientes grupos poblacionales? 
 
 SI   __     NO _x_ 

 
¿A cuál de los siguientes grupos poblaciones pertenece? 
 
o Perteneciente comunidad LGBTIQ+ 
o Víctima del conflicto armado 
o Madre cabeza de hogar 
o Adulto mayor (más de 59 años) 
o Infancia (menor de 6 años) 
o Perteneciente comunidad gitana - Rrom 
o Perteneciente comunidad indígena 
  
 

 
 

2. Motivación para solicitar la valoración de apoyos  
 

¿La valoración se solicita directamente por la persona con discapacidad? Si ___ No  _x_  
 
 
¿Se ha seleccionado un mecanismo de formalización? Si X No__ ¿Cuál? 
 
El mecanismo seleccionado para la formalización de los apoyos, es a través de sentencia de adjudicación 
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judicial de apoyos en el juzgado trece de familia de oralidad- Bogotá  
 
¿Se solicita en el marco de un proceso judicial? Si X No__ ¿Cuál?  
 
Por medio del mecanismo de Adjudicación de apoyo judicial en conformidad con la ley 1996 de 2019.” Por 
medio de la cual se establece el régimen para el ejercicio de la capacidad legal de las personas con 
discapacidad mayores de edad" 
 
 
¿La persona con discapacidad acude directamente al proceso judicial?  Si _ No X 
 
 
Si un tercero es quien solicita la valoración incluya esta información:   
 
¿Quién es la persona que solicita la valoración? 
 
La persona que solicita la valoración de apoyo es la señora CARMEN JANETH CABRA CALDERON, 
identificado con Cedula de Ciudadanía 39.548.386, Expedida en Duitama/ Boyacá, en calidad de hermana, 
de la PcD OLGA MATILDE CABRA CALDERÓN, quien solicita la valoración de apoyos en el marco de la 
capacidad legal, estipulada en la ley 1996 de 2019.  
 
¿Qué relación la une con la persona con discapacidad? 
 
La solicitante de la valoración de apoyos, la señora CARMEN JANETH CABRA CALDERÓN, obra en calidad de 
hermana mayor de la PcD.  
 
La persona con discapacidad se encuentra o no absolutamente imposibilitada para manifestar su voluntad 
y preferencias por cualquier modo, medio o formato posible” como lo ordena el artículo 38 de la Ley 1996 
de 2019. Si   No X  
 
¿Por qué está absolutamente imposibilitada?  
 
La persona con discapacidad Olga Matilde Cabra Calderón, no se encuentra imposibilitada para manifestar 
su voluntad y preferencias, debido a que puede comunicarse de manera verbal con fluidez y capacidad de 
comprensión en diálogos interactivos, con intercambio de ideas u opiniones.  
  
 
¿Qué acciones se llevaron a cabo para establecer que no puede expresar su voluntad o preferencias por 
cualquier modo, medio o formato?  
  
Olga Matilde Cabra Calderón si expresa de manera verbal su voluntad y preferencias en cada ámbito de su 
vida.  
 
 
La persona con discapacidad se encuentra o no imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica y esto 
conlleve a la vulneración o amenaza de sus derechos por parte de un tercero” como lo ordena el artículo 

13 de la Ley 1996 de 2019. Si _ No x 

 
¿Por qué está imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica?  
Olga Matilde Cabra Calderón, no se encuentra imposibilitada para ejercer su capacidad jurídica,  ya que 
cuenta con la facultad de expresar de manera libre y voluntaria sus preferencias, a través de su 
comunicación verbal, aclarando que para ejecutar actos con efectos jurídicos requiere de apoyo que le 
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permita comprender, y analizar los procesos que estos conllevan y las consecuencias que se pueden generar, 
para que las decisiones puedan ser manifestadas con total claridad, encaminadas a preservar el acceso a 
la justicia, a través de un  debido proceso en igualdad de condiciones, en donde la participación de Olga 
Matilde Cabra Calderón sea tenida en cuenta, como sujeto de derechos, con capacidad de decisión frente a 
todos aspectos de su vida a los que tiene titularidad, para que de esta forma se le permita el libre desarrollo 
de su personalidad jurídica, sin perder el sentido de su autonomía.  
 
¿Cuál es posible amenaza a sus derechos? 
 
Como concepto profesional se evidencia que la persona con discapacidad Olga Matilde Cabra Calderón 
actualmente no presenta vulneración o amenaza a sus derechos fundamentales o constitucionales.  
 
Sin embargo, se evidencia que en un futuro, es posible que se presente vulneración al derecho a la salud ya 
que las solicitudes, trámites y autorizaciones las ha venido realizando el progenitor de la PcD, adulto mayor 
en calidad de cotizante quien  podría fallecer y generar  la desvinculación  de la EPS de Olga Matilde Cabra 
afectando el tratamiento farmacológico, que ha venido recibiendo del plan obligatorio de salud de la EPS 
policía Nacional en la cual se encuentra como beneficiaria , ya que esta entidad promotora de salud  ha 
venido suministrando de manera periódica los medicamentos originales requeridos para su diagnóstico  
epiléptico, debido a que en el mercado farmacéutico tienen un elevado costo, por lo cual la familia opta por 
la adjudicación de apoyo con antelación para evitar dicha amenaza a los derechos de la PcD.  
 
Por otra parte, en solicitud al legítimo derecho que se le consagraría a Olga Cabra de poder reclamar la 
sustitución pensional, se evidencia un posible riesgo de dificultad en este procedimiento legal amenazando 
el derecho a la pensión adjudicada por su padre, razón por la cual la familia solicita con antelación la 
adjudicación de apoyos.   
  
    
 

3. Informe general del proyecto de vida o mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de 
la persona con discapacidad 

 
Solo diligencie si puede establecer comunicación con la persona con discapacidad  
 
Describa brevemente la historia de vida de la persona con discapacidad 
 
Olga Matilde Cabra Calderón , nació el 12 de agosto de 1970 en Buenavista ( Boyacá), como producto del 
segundo embarazo de la señora Ana Socorro Calderón de Cabra, quien a sus 23 años fue madre por segunda 
vez, sin acceder a controles prenatales durante todo el proceso gestacional,  tiempo en el cual no presentó 
complicaciones de salud y a los nueve meses tuvo el parto natural, asistido en casa por parteras  el cual fue 
exitoso, aunque no tuvo la asistencia médica , Olga nació en perfectas condiciones de salud. 
 
La familia de Olga está compuesta  por su padre el señor José Arcadio Cabra Ortiz, nacido en Buenavista 
Boyacá, en unión marital con la señora Ana Socorro de Altamira Huila,  quienes tuvieron como fruto de su 
amor seis hijos, en el siguiente orden cronológico: la hija mayor Carmen Janeth Cabra Calderón, Olga 
Matilde Cabra Calderón, Yesid Cabra Calderón fallecido por arritmia cerebral, José cabra Calderón, Angélica 
Cabra Calderón y el hijo menor Carlos Andrés Cabra Calderón, con quienes Olga siempre ha mantenido 
vínculos afectivos muy fuertes , siempre vivió con ellos en la ciudad de  Bogotá, hasta su etapa adulta, 
compartido momentos especiales y significativos.  
 
El señor José Arcadio Cabra, padre de Olga fue el único proveedor económico, vinculado a la policía Nacional 
como sargento primero, quien en la actualidad ya recibe pensión laboral, y su progenitora dedicada al 
cuidado de todos sus hijos, en especial al de la PcD, quien a los 7 años de vida  empezó a presentar retraso 
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del desarrollo psicomotor, mental y de lenguaje, además de presentar la primera crisis convulsiva de 
epilepsia, de probable etiología congénita, diagnosticada por medio de valoración neurológica, a través de 
estudios médicos, en donde se determina el retraso mental severo de Olga, y la epilepsia focal estructural, 
requiriendo  supervisión constante por los frecuentes ataques epilépticos, para lo cual se encuentra en 
tratamiento farmacológico.   
La PcD ingreso a la educación especial a los 7 años de edad, en donde aprende a escribir  su nombre 
únicamente y no logra culminar la primaria por los recurrentes episodios epilépticos, generando la 
deserción escolar en  Olga Matilde, quien ha permanecido su mayor tiempo de vida en casa de sus padres 
hasta su etapa adulta, con residencia en la actualidad en Guaduas Cundinamarca, en vivienda que 
adquirieron su hermana Yaneth y su progenitora, ya que su familia considera que el clima cálido  le favorece  
permitiéndole tener contacto con la naturaleza y salir de casa sin riesgo, ya que Olga no se identifica en 
Bogotá, por el frío y la poca socialización con los residentes del conjunto, en donde vive su hermana Angelica 
y su hermano Carlos, apartamento en donde descansan en el tiempo que Olga y sus padres se encuentran 
en Bogotá, para la asistencia de citas médicas, controles o demás procedimientos médicos o trámites 
personales.  
  
 
Informe general de proyecto de vida de la persona con discapacidad 
Ámbito (incluir la información de los diferentes ámbitos identificados en los encuentros, por cada ámbito 
colocar la información)  
 
 ÁMBITO PATRIMONIO Y MANEJO DEL DINERO 
 
Principales decisiones y logros:   
En cuanto al manejo del dinero se evidencia que Olga Matilde no tiene ni ha tenido conocimientos básicos 
financieros, no conoce el valor de los billetes ni su función, únicamente sabe que es necesario para adquirir 
nuevas cosas, al preguntarle por compras en cuanto a ropa o regalos mira a sus hermanos y expresa que 
ellos le compran lo que quiere o necesita. 
 
Principales deseos y proyectos en el futuro:  
 
Al no conocer la función del dinero, Olga Matilde solo muestra interés, por adquirir ropa nueva, bisutería y 
productos para el arreglo de sus uñas, sus deseos y proyectos en el futuro es poder hacer uso del dinero de 
sus familiares para seguir comprando lo que ella necesita para su arreglo personal, ya que le gusta 
mantener sus cosas en orden y no compartir con nadie sus objetos personales, es decir que sus pertenencias 
tiene que ser de uso exclusivo, rechaza ropa desgastada o deteriorada, identifica y manifiesta lo que 
necesita para sentirse cómoda y a gusto, solicita dinero a su padre o a sus hermanos para comprar lo que 
desea, en compañía de su hermana Yaneth o su progenitora, con quienes siente que administran muy bien 
el dinero para la respectiva compra aparte de brindar una muy buena orientación en relación  a sus gustos  
 
Respecto a los  patrimonios o bienes inmuebles Olga Matilde, no se encuentra como titular en ninguna 
escritura pública de los dos apartamentos que su padre adquirió tras la venta de la vivienda principal, en la 
que vivieron la mayoría de tiempo, decidiendo junto con su esposa la señora Ana Socorro Calderón de Cabra, 
escriturar como únicos dueños a sus hijos la señora Yaneth y el señor José cabra Calderón, el primer 
apartamento obtenido por la venta de la casa y al segundo apartamento se  designó como titulares a sus 
otros dos hijos,  la señora Angelica Cabra Calderón y el señor Carlos Andrés Cabra Calderón, debido a que 
el progenitor refiere que durante el tiempo en que ellos estén con vida Olga Matilde permanecerá con ellos 
en la casa de Guaduas Cundinamarca y cuando ellos fallezcan sus hermanos deben asumir el cuidado de 
Matilde permitiéndole estar en donde ella se sienta complacida y más cómoda, siendo el espacio 
habitacional en Guaduas,  lugar elegido por Matilde para permanecer el resto de su vida en compañía de 
su hermana Yaneth, quien expresa que se encuentra a poco tiempo de pensionarse y no tiene obligaciones 
con su núcleo familiar.  
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ÁMBITO FAMILIA CUIDADO Y VIVIENDA 
 
Principales decisiones y logros  
Se evidencia que el núcleo familiar es muy unido, Olga expresa que le gusta pasar tiempo con sus hermanos, 
en especial con Carmen Yaneth y Andrés. En cuanto al lugar donde vive es claro decir que no le gusta Bogotá, 
que prefiere vivir en Guaduas, por lo que la familia sólo viene a Bogotá una vez al mes por los 
medicamentos, respetando así su preferencia por el lugar de vivienda. 
 
El cuidado de Olga Matilde siempre lo ha asumido su progenitora, quien supervisa las actividades de 
autocuidado, ya que la PcD es muy funcional se alimenta sola, se viste y realiza  varias actividades de la 
vida cotidiana sola, sin embargo requiere vigilancia y acompañamiento ya que en ocasiones presenta crisis 
por otras posibles epilepsias , las cuales se encuentran en estudio médico, para determinar su origen y 
posible tratamiento, dejando a Olga en estado de total dependencia, al ponerse su cuerpo rígido, con 
dificultad de habla y control de esfínteres, necesitando para estas crisis mayor cuidado, ejercido por su 
progenitora adulta mayor o sus hermanos, quienes de igual manera muestran  compromiso afectivo de 
cuidado y protección de Olga Matilde.  
 
posibles deseos y decisiones futuras: 
 
En cuanto a posibles decisiones, es claro que Olga desea seguir viviendo en Guaduas ya que le hace bien 
para su salud y así lo expresó por medio de frases cortas. En cuanto a manejo de propiedades familiares o 
finanzas Olga no expresa su voluntad ya que no comprende, mira a sus hermanos y padres para que le 
ayuden a responder las preguntas que se le realizan o no responde.  
  
Se evidencia que Olga Matilde se siente muy bien cuidada por toda su familia, quien conoce su horario de 
actividades cotidianas, ya que cada una tiene establecido un horario por Olga, por ejemplo levantarse, 
bañarse, vestirse, organizar el cuarto, entre otras, además de que su familia conoce sus alimentos favoritos 
y los que no consume, refiere  que le encanta el pescado, las verduras y no acepta comer carnes rojas, se 
cuida rigurosamente con su alimentación para mantenerse con su figura delgada y estilizada, expresando 
que su madre y sus hermanas conocen su estilo de alimentación, la cual seguirá implementando con el 
apoyo de ellas, para la  compra y preparación de los  alimentos.  
 
 ÁMBITO SALUD 
 
Principales decisiones y preferencias previas identificadas: 
 
En cuanto al ámbito de salud, se le realizan preguntas a Olga Matilde en cuanto a su estado de salud en 
relación a  cómo se siente, si presenta algún síntoma o dolor y no se obtiene respuesta, la familia expresa 
que tiene crisis de epilepsia aproximadamente 2 veces al mes lo cual la deja débil por los próximos días, 
también expresan que no le gusta ir al médico ni a los hospitales,  ya que le generan temor, siempre asiste 
en compañía de su padre el señor José Arcadio Cabra y su hermano Carlos Andrés, quienes le brindan 
seguridad y confianza al momento de ingresar a los consultorios médicos y por ende a las valoraciones, 
controles y seguimientos  por el área especializada de neurología encargada de atender a Olga, siendo de 
esta manera importante indicar que desde su primera infancia, Olga Matilde ha tenido asistencia médica 
por neurología y medicina general, sus padres han mantenido activo este servicio, como garantía del 
derecho fundamental a la salud para  Olga.  
 
posibles deseos y decisiones futuras: 
 
Se evidencia que es necesario que Olga tenga un apoyo permanente para los procedimientos de salud que 
se le están realizando, y sobre todo para reclamación y suministración de medicamentos, labor que en este 
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momento realizan sus padres, quienes conocen la ruta de solicitud del medicamento especial para el 
diagnóstico epiléptico de Olga, y la dosificación correspondiente, asignando las citas de control 
periódicamente  por neurología, con la EPS (Policía Nacional), y el proceso para autorización de los 
medicamentos y exámenes  que Olga debe tener como mínimo vital para la estabilidad de su salud.  
 
ÁMBITO DEL ACCESO A LA JUSTICIA Y DERECHO AL VOTO. 
 
Principales decisiones y preferencias previas identificadas: 
 
Según refieren sus padres y hermanos, Olga Matilde no ha mostrado interés por ejercer el derecho al voto, 
ya que nunca lo ha realizado, sus intereses no están enfocados en temas políticos, la familia expresa que 
no desean que la persona con discapacidad ejerza su derecho al voto ya que no consideran que entienda lo 
que significa para que pueda tomar una decisión que refleje sus intereses políticos.  
 
Si es imposible establecer comunicación con la persona con discapacidad, identifique la mejor 
interpretación de la voluntad y preferencias con la información suministrada por la red de apoyo. Responda 
las siguientes preguntas:  
 
¿Por qué se optó por este informe? 
 
Según lo dialogado con los familiares se optó por este informe porque los cuidadores de la persona con 
discapacidad son adultos mayores, el padre de 82 años y la madre de 74 años, por lo cual tienen el temor 
de que al fallecer, Olga necesite apoyo legal sobre todo en cuanto a los procesos de salud, ya que cada 3 
años debe presentarse al dictamen de pérdida de capacidad laboral y mensualmente pedir por medio de la 
EPS citas médicas para reclamar sus medicamentos que sin el beneficio de la EPS tendría un valor de 
$3’000.000 de pesos mensuales.  
 
Por lo cual, la familia expresa que para ellos es muy importante que a Olga se le designe la adjudicación de 
apoyos a razón de los trámites de salud que deben realizar que son de gran importancia para el bienestar 
de la Persona con Discapacidad. 
  
¿Por qué no fue posible entablar una comunicación directa con la persona con discapacidad? 
 
El diagnóstico de la persona con discapacidad según última valoración laboral es de epilepsia con retraso 
mental grave que compromete el 82.6% de pérdida de la capacidad laboral, la Sra. Olga responde a 
preguntas básicas, toma decisiones en cuanto a sus horarios de comida, su ropa o sus gustos en cuanto el 
arreglo de las uñas.  
 
Se estableció comunicación directa y oral con la persona con discapacidad, pero al momento de preguntarle 
con las palabras más simples sobre dinero, bienes raíces, o al explicarle el proceso por el cual estábamos en 
su hogar no se recibió una respuesta concreta que expresara que entiende de estas temáticas, de igual 
manera en todo el procedimiento se preguntó su opinión y se tomó en cuenta su comunicación verbal y no 
verbal. 
 
Describa brevemente la historia de vida de la persona con discapacidad: N/A  
 
Informe general de la mejor interpretación de la voluntad y las preferencias de la PcD 
 
Ámbito (incluir la información de los diferentes ámbitos identificados en los encuentros, por cada ámbito 
colocar la información) 
 
Posibles deseos y decisiones futuras: N/A 
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Principales decisiones y preferencias previas identificadas: N/A 
 

4. Características de la red de apoyo 
 
Realice un mapeo o descripción, identificando las relaciones de la persona con discapacidad con la familia, 
con el entorno social y comunitario, facilitando la identificación de redes de apoyo. 
 
Familia:   
Olga Matilde hace parte de una familia nuclear ,siempre ha vivido con sus padres y parte de su vida con sus 
hermanos, la interacción familiar es buena cada uno expresa sus deseos de manera libre, no se evidencia 
jerarquía para la toma de decisiones, se tiene en cuenta la participación de todos los miembros familiares, 
generando lazos afectivos fuertes, el rol de la progenitora , al igual que la del progenitor es de protección y 
cuidado, la figura paterna siempre se ha comprometido con la estabilidad económica de la familia, ha sido 
el principal proveedor para suplir las necesidades básicas del núcleo familiar,  en su etapa productiva, ya 
que en la actualidad es pensionado lo que le permite estar mayor tiempo con Olga y su esposa Ana Socorro 
en Guaduas Cundinamarca., en donde permanecen tranquilos en un ambiente familiar cálido , no  se 
evidencian relaciones conflictivas que desestabilizan el funcionamiento familiar.  
  
 
 

.  
                                     
     
 CONVENCIONES: 

        Relación estrecha, fuerte             

          Relación cercana 

          Relación distante  

Núcleo familiar  
 
 
 
 
 Apoyo para la toma de decisiones:  
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Olga Matilde Cabra Calderón  cuenta con el apoyo de su familia nuclear para poder tomar  decisiones en 
todos los ámbitos de su vida, ya que sus  gustos y preferencias se han podido materializar, como ejemplo 
de ello está la decisión que ha tomado Olga en vivir en clima cálido, sus  padres respaldaron esta preferencia  
y la han podido ejecutar, así como los gustos por la compra de esmaltes para el arreglo de sus uñas, 
disponiendo de todos los colores, la ropa y demás gustos, convirtiéndose en las personas que han  estado 
presentes para apoyar las  decisiones más sencillas y complejas en la vida de Olga, siempre con la intención 
de que la PcD  pueda autodeterminarse.  
            
 Entorno social y comunitario:  
El entorno social y comunitario de Olga Matilde en Bogotá es limitado, su hermana Carmen Yaneth, refiere 
que la interacción social de Olga en la capital es débil, por la permanencia en casa, los escenarios de 
participación e interacción social son escasos, en cambio en Guaduas Cundinamarca la dinámica social es 
diferente, su familia refiere que al ser un espacio abierto con zonas verdes, la ha incentivado  a salir a 
caminar y tener contacto con su medio ambiente, y con los residentes, ya que las personas son más 
asequibles a ella, lo que le ha permitido establecer amistades significativas y fortalecer su comunicación, 
así como lo expresa Olga, que en este lugar tiene varias amigas con quienes puede hablar de sus gustos y  
actividades cotidianas, siendo este lugar de residencia un contexto en donde la PcD puede tener cercanía 
con personas externas a su núcleo familiar.  
 
Redes de apoyo:  
Las redes de apoyo para Olga Matilde son sus padres y sus hermanos, con  quienes ha establecido un  vínculo 
de confianza muy fuerte , además de tener una conexión afectiva sólida, ya que toda la familia siempre ha 
estado muy comprometida con el cuidado y bienestar de Olga en cada etapa de su vida, brindándole 
estabilidad emocional, física y económica, contribuyendo de esta forma a mejorar la calidad de vida de 
Olga, no sólo porque proveen apoyo material e instrumental sino también porque han tenido un impacto 
significativo en el ámbito emocional, siendo para Olga su familia el centro de apoyo para poder respaldar 
sus decisiones, preferencias y manifestar su voluntad en todos los aspectos relevantes de su vida.   
 
Relaciones fuertes:  
Las relaciones fuertes de Olga Matilde es con sus hermana Carmen Yaneth, Carlos Andrés  y Angelica Cabra 
Calderón,  y sus progenitores, con quienes ha tenido más acercamiento afectivo y el grado de confianza ha 
sido más significativo, ya que con ellos ha podido manifestar sus deseos, logrando obtener 
acompañamiento familiar, asistencia y representación en lo que respecta a su cuidado personal, salud física 
y emocional, dado a que  son las personas con las que se siente más cómoda,  para expresar sus necesidades, 
preocupaciones y todo los temas relacionados con su voluntad frente a la dinámica de su vida 

 
Relaciones débiles: 
 
Olga Matilde, tiene interacciones débiles con su hermano José Cabra Calderón, quien se ha mantenido 
distante con ella, por su ocupación laboral como conductor de transporte público, (Transmilenio), con poco 
tiempo para compartir con sus hermanos y padres, generando deligación afectiva con Olga Matilde,  ya 
que casi no se frecuentan, solo se encuentran en fechas especiales en donde se reúne toda la familia como 
festividades de cumpleaños o fiestas decembrinas. Por otra parte, la familia extensa de Olga por la línea 
paterna y materna, el relacionamiento ha sido distante, las visitas son muy pocas, al igual que las llamadas 
telefónicas, con poco contacto por la emergencia sanitaria derivada del COVID-19, como factor que incidió 
para deteriorar el acercamiento con la familia de su padre y madre.  
 
Registre las personas que a futuro puedan servir de apoyo para la persona con discapacidad en la toma de 
decisiones y en qué ámbitos lo podrían realizar 
 

● En primer lugar, se identifica que el mejor apoyo para Olga Matilde es su hermana Carmen Yanneth, 
quien pretende vivir con ella en un futuro y hacerse cargo de los trámites en cuanto a la salud, se 
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evidencia que tanto los padres como los hermanos están de acuerdo con ello.  
 

●  En segundo lugar, sus hermanos Angélica María y Carlos Andrés también se harían cargo de las 
necesidades básicas de la Persona con Discapacidad, ya que actualmente los tres se turnan el 
cuidado y acompañamiento de sus padres y su hermana.  

 
¿Considera que la persona con discapacidad necesita un defensor personal de la Defensoría del Pueblo?  

Olga Matilde Cabra Calderón  no requiere de  un defensor personal de la Defensoría del Pueblo, porque en 
la actualidad cuenta con el apoyo de su núcleo familiar, sus hermanos y padres están a cargo de su cuidado, 
siendo la red de  apoyo familiar activa, además de ser las personas de confianza que asumen la 
responsabilidad de protección y bienestar con todos los mínimos vitales, preservando los derechos 
fundamentales a los que Olga tiene titularidad, los cuales deben seguir siendo garantizados por sus 
cuidadores, por medio de acciones de asistencia y representación judicial o extrajudicial en todos los 
ámbitos de su vida, para que de esta manera la PcD pueda ejercer libremente  sus derechos y gozar de los 
mismos en igualdad de condiciones.  

Registre las posibles personas o familiares con los cuales existan relaciones problemáticas o conflictivas, o 
inhabilidades, identificadas a largo de los encuentros realizados:

5. Decisiones o posibles actos jurídicos que requieren o que se sugieren deben ser formalizados a 
través de sentencia judicial  
 

Ámbito Decisión o ámbito jurídico 
que requiere apoyo 

Tipo de apoyo Persona de apoyo Persona que no debería 
proveer apoyo 

 
Patrimonio y manejo del 
dinero 
 

● Asistencia para la 
comprensión de 
actos jurídicos y sus 
consecuencias  

● Administración de 
recursos 
económicos 
destinados para la 
compra de sus 
objetos personales 
de autocuidado y 
uso personal 

● Representación 
bancaria ( apertura 
de cuentas, 
depósitos, 
transferencias, 
constitución de 
CDT)  

 

● Facilitar la 
comprensión de los 
actos jurídicos. 

● Asistencia 
comunicativa 
cuando hubiera 
lugar  

 
● Facilitar la 

comprensión del 
valor del dinero 
adquirido para 
suplir las  
necesidades 
básicas y 
administración del 
mismo.  

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN ( 
HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 
 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  

 
Familia, cuidado y vivienda 
 

● Cuidado personal, 
alimentación y 
realización de 
actividades 
cotidianas. 

 

● Asistencia 
permanente y 
supervisión  con 
todo lo relacionado 
a su cuidado, 
vivienda y 
manutención. 

ANA SOCORRO 
CALDERÓN DE 
CABRA ( MADRE 
DE LA PCD) 
 
CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN 
(HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD)  
ANGELICA CABRA 
CALDERÓN 
(HERMANA DE LA 
PCD ) 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
 

 
Salud 
 

● Asistencia y 
acompañamiento  
a citas médicas, 

Asistencia y representación 
para la ejecución de 
procedimientos médicos ante 

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN ( 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
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controles  
exámenes de 
laboratorio, 
radiografías, entre 
otras. 

● Firma de 
consentimiento de 
procedimientos 
médicos en la EPS 
de la policía 
Nacional  
● Asignació
n de citas médicas y 
solicitudes de 
ayudas técnicas o 
trámites de 
autorizaciones con 
la EPS para 
cualquier atención 
especializada. 

●  solicitud  y  
administración del 
medicamento en 
los horarios 
establecidos con  
dosificación 
personal.    

 
 

 
 
 
 

 

la EPS de la policía Nacional 
dirección de sanidad  

HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 
ANA SOCORRO 
CALDERÓN DE 
CABRA ( MADRE 
DE LA PCD) 
 
CARLOS ANDRES 
CABRA 
CALDERON ( 
PADRE DE LA 
PCD) 
 
 

 
Trabajo y generación de 
ingresos 
 

N/A N/A N/A N/A  

Acceso a la justicia, 
participación y ejercicio del 
voto 
 

● Protección y 
defensa de los 
derechos 
fundamentales de 
Olga Matilde  

Representación para emplear 
herramientas y mecanismos 
legales para que se 
reconozcan y protejan los 
derechos de Olga Matilde  

CARMEN YANETH 
CABRA 
CALDERÓN  
(HERMANA 
MAYOR DE LA 
PCD) 
 

JOSE CABRA CALDERON  
( HERMANO DE LA PCD)  
 

 
6. Sugerencias de ajustes razonables 

 
Como ajustes razonables se le sugiere a la familia empezar proceso de terapia ocupacional a domicilio, 
servicio que tendría que brindar la EPS, ya que es importante preservar la capacidad intelectual de la 
persona con discapacidad y mitigar el daño causado por el pasar del tiempo, también se sugiere terapia 
física aunque la familia expresa que Olga Matilde sale a caminar con sus familiares a diario y cuida su 
alimentación.  
 
Es necesario que diariamente Olga Matilde realice ejercicios de gimnasia mental acorde a su nivel de 
capacidad intelectual, por ejemplo, colorear, unir puntos, hacer dibujos, hacer ejercicios en cartillas 
preescolares, y adicional realizar ejercicios de motricidad fina. 
 
Por otro lado, se le recomienda a los padres realizar chequeos médicos, ejercicio físico diario y gimnasia 
mental, ya que por su edad también deben ser autocuidados y cuidados por sus hijos como lo han venido 
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haciendo ya que son adultos mayores que requieren atención en salud física y emocional. 
 
 

7. Sugerencias para promover la autonomía y la toma de decisiones de la persona con discapacidad 
 
¿Cuál es la situación actual de la autonomía en la toma de decisiones?  
 
Actualmente la persona con discapacidad tiene autonomía en sus decisiones del diario vivir, como la ropa 
que se va a poner, los horarios en los cuales se alimenta, o sus comidas favoritas, también los lugares a 
donde le gustaría ir, se evidencia que los familiares le dan importancia a sus decisiones, las respetan y 
gestionan.  
 
¿Qué medidas debe tomar la persona con discapacidad para promover su autonomía en la toma de 
decisiones? 
 
La persona con discapacidad no puede tomar mayores medidas para promover su propia autonomía ya que 
está a cargo de su núcleo familiar, por lo cual es importante que los familiares tomen en cuenta los ajustes 
razonables anteriormente descritos. 
 
¿Medidas que debe tomar la familia o la red de apoyo para promover la autonomía en la toma de decisiones 
de la persona con discapacidad?  
 
Como medida que debe tomar la familia para promover la autonomía en la toma de decisiones, se 
recomienda tener conversaciones familiares donde la persona con discapacidad de su opinión y sea más 
escuchada, también tomar en cuenta los ajustes razonables anteriormente descritos. 
 

8. Dificultades y observaciones encontradas 
 
No se encuentran dificultades notorias en la atención, sin embargo como observación es necesario que  los 
familiares puedan hacer más consciente la importancia de escuchar la voz de Olga Matilde en las 
conversaciones, dejándole responder a ella las preguntas y permitiendo que piense antes de responder, esto 
será de gran ayuda en los procedimientos legales que puedan comenzar y en la autonomía y toma de 
decisiones de Olga Matilde, quitando el imaginario de que porque se demora en responder algún familiar 
puede hacerlo por ella.  
 
También hacer consciente como núcleo familiar el cuidado de los dos padres, quienes son adultos mayores 
y también son población vulnerable, recordando que por su edad no pueden salir solo a la calle y requieren 
atención emocional y física permanente.  
 
Se da por finalizado el informe, en la ciudad de Bogotá, con fecha del 2/12/2021 

Nombres y Apellidos 
 

No Identidad  
 

Dependencia 
 

Firma 

Yanid Gissely Morales  

 

1012347240 

 
Profesional 

Atención Emergente 

 

 
 

 

Katherin Arévalo Abello 
 

1019117570 
 Profesional 

Atención 
Emergente 
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Diana Velasco Virgues  
 

52.747.334 
 Profesional Atención 

Emergente 

 

 
         

 
 
Relación de Anexos:  

 
● Cédula de ciudadanía de la Persona con Discapacidad  (Olga Matilde Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía de la solicitante y hermana mayor de la Persona con Discapacidad (Carmen 

Janeth Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía de la madre de la Persona con Discapacidad  (Ana Socorro Calderón de Cabra). 
● Cédula de ciudadanía del padre de la Persona con Discapacidad. (José Arcadio Cabra Ortiz) 
● Cédula de ciudadanía de la hermana de la Persona con Discapacidad (Angélica María Cabra 

Calderón). 
● Cédula de ciudadanía del hermano de la Persona con Discapacidad  (Carlos Andrés Cabra Calderón). 
● Cédula de ciudadanía del hermano de la Persona con Discapacidad  (José Cabra Calderón). 
● Certificado de discapacidad de la Persona con Discapacidad. 
● Dictamen pérdida de capacidad laboral de la Persona con Discapacidad.  
● Consentimiento informado para la valoración de apoyos. 



Bogotá, D.C, noviembre 2021

Señora
CARMEN JANETH CABRA CALDERON
Correo Electrónico: janethcabra@gmail.com  
Teléfono: 3132288910
Ciudad

Asunto:           Valoración de Apoyo para la Señora OLGA MATILDE CABRA CALDERON
Referencia:      Con registro E2021029875

Cordial saludo.

En atención a la solicitud con número indicado en la referencia, el cual fue remitido al Proyecto  7771
“Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus
cuidadores - as en Bogotá”  de la Secretaria Distrital de Integración Social - SDIS, solicitando valoración de
apoyo conforme a lo establecido en ley 1996 de 2019.

Me permito informar que se agenda visita domiciliaria para el día 25 de noviembre del 2021, con el equipo
interdisciplinario de la SDIS, que realizaran la valoración de apoyo para la señora OLGA MATILDE CABRA
CALDERON, en la dirección indicada por usted, Calle 76 Bis B No 94-81.

Cordialmente,

JESSICA NATHALIE ARIZA CASTELLANOS
Asesora del Despacho
Proyecto 7771 “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus cuidadores-as en Bogotá”

Elaboró: Diana Velasco – Coordinadora Modalidad de Atención Emergente. Proyecto 7771
Revisó:   Leonardo Rodríguez – Contratista – Proyecto 7771
 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012
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FORMATO DESIGNACIÓN DE FACILITADOR PARA VALORACIÓN 

DE APOYOS 
 
 

Documento no 
controlado  

 
Bogotá, D.C., noviembre del 2021 
  
Número: 05 
 
 
Se designan como facilitadores a los profesionales que se relacionan a continuación:  
 

Nombres y Apellidos No de 
identificación 

Cargo o tipo de 
vinculación 

Dependencia 

 
Diana Viannet Velasco Virgues 

 

 
C.C 52.747.334 

Abogada - Contratista 
de la SDIS 

Proyecto SDIS 7771 
Discapacidad 

 
Katherine Daniela Arévalo Abello 

 
 

 
C.C 1.019.117570 

Psicóloga - Contratista 
de la SDIS 

Proyecto SDIS 7771 
Discapacidad 

 
 
En cumplimiento del ejercicio de sus funciones, se designa a los Profesionales, como facilitadores para 
adelantar el proceso de valoración de apoyo relacionado en el artículo 33 de la ley 1996 de 2019, en el 
marco de los lineamientos establecidos en el Documento de lineamientos y protocolo nacional para la 
valoración de apoyos, así como en los términos definidos por la ley, para la entrega del respectivo 
informe final de valoración de apoyos de la persona con discapacidad identificada como:  
 
    

Nombres y Apellidos No de identificación Radicado SDIS 
OLGA MATILDE CABRA CALDERON 

 
C.C 52.583.712 E202129875 

 
Cuya valoración de apoyo fue solicitada por: El titular __, Juzgado de familia _X_, Red de apoyo _X_, 
Persona Jurídica __ 
 
CÚMPLASE,  
 
 
JESSICA NATHALIE ARIZA CASTELLANOS 
Asesora de Despacho 
Proyecto “Fortalecimiento de las oportunidades de inclusión de las personas con discapacidad, familias y sus cuidadores-as en Bogotá” 

 
Anexos: un (1) Folio  
 
Elaboró: Diana Velasco Virgues  
Revisó:    Leonardo Rodríguez 
Aprobó: Leonardo Rodríguez 

 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 
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